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SERIE B:  PROPOSICIONES DE LEY FORAL
11-26/PRO-00001. Proposición de Ley Foral por la que se deroga la Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, por la que se garantiza el mantenimiento de los puestos de trabajo del profesorado de religión en los centros públicos de la Comunidad Foral de Navarra
RECHAZO POR EL PLENO
El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 12 de marzo de 2026, rechazó la Proposición de Ley Foral por la que se deroga la Ley Foral 15/2022, de 17 de mayo, por la que se garantiza el mantenimiento de los puestos de trabajo del profesorado de religión en los centros públicos de la Comunidad Foral de Navarra.
Se ordena la publicación del citado Acuerdo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 16 de marzo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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